

PRESENCIA DE LA BANCA ESTATAL EN AMERICA LATINA

Como antecedente, debe señalarse que el Foro de Economistas de FELABAN realizó su primer encuentro los días 28 y 29 de junio de 2011, en la ciudad de Bogotá.  En dicha reunión se elaboró una lista de temas de interés común para ser trabajados por el Foro, y uno de ellos fue Tratamiento Banca Estatal y Banca Privada en los diferentes países de la región, para lo cual se realizó una encuesta con el propósito de recolectar información y así poder realizar un informe al respecto.  En ese sentido, en octubre 2011, se recopiló información de las asociaciones bancarias de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela. 

De acuerdo con la información recogida de cada país, se infiere que la existencia de la Banca Estatal es una constante en los países de América Latina, y su presencia en los sectores bancarios latinoamericanos se da de una manera heterogénea, pues mientras en algunos países opera sólo una entidad bancaria pública (como es el caso de Bolivia, Chile, Colombia y Nicaragua), en otros como Argentina, Brasil y Venezuela existen entre 10 y 13 bancos operados por sus gobiernos.   



En lo referente a la competencia que pueda ejercer la banca pública dentro de la industria bancaria latinoamericana, se observa que, en general, los bancos estatales sí compiten como entidades de primer piso, es decir, brindan financiamiento directo a los distintos segmentos crediticios (sólo con excepción de Nicaragua).  Debe precisarse que en algunos casos, los bancos estatales se dirigen a sectores específicos de la economía, por ejemplo a la agricultura, industria, vivienda u otras actividades económicas, o a segmentos específicos de la población, como por ejemplo trabajadores estatales, miembros de las fuerzas armadas, etc. 

En ciertos países -como Bolivia, Brasil, Perú y Venezuela- los bancos estatales tienen la exclusividad en la realización de algunas operaciones, especialmente en las referidas a la captación de recursos públicos, manejo de cuentas del Estado o transacciones que involucren a éste. 

En cuanto a las condiciones de competencia, en algunos países de la región, la banca privada no percibe que el Estado compite con ella en desigualdad de condiciones (Argentina, Colombia, El Salvador, Guatemala, México y Uruguay), mientras que en otros (Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela) consideran que la banca pública tiene ciertas ventajas -acceso a recursos públicos, menores costos de fondeo, mayores plazos de fondeo, respaldo o garantía estatal, exclusividad en algunas operaciones, etc.- que hacen que la competencia con el sector privado sea desigual.

Los mecanismos de fondeo con que cuenta la banca estatal son, en ciertos países, principalmente recursos provenientes del Gobierno. Adicionalmente, según el caso, pueden recibir depósitos del público, líneas de crédito de organismos nacionales o extranjeros, emitir instrumentos de deuda y otros, tal como lo hacen los bancos privados.  Por su parte, en algunos países el fondeo de la banca estatal es el mismo que para la banca privada. 

Por otro lado, los bancos estatales de los países considerados están sujetos a la regulación de los organismos que supervisan a la banca comercial (superintendencias bancarias o entidades equivalentes), con la sola excepción del Perú. En el caso peruano, las facilidades financieras que otorga el estatal Banco de la Nación no están sujetas a los límites que establece la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. El Banco se rige por su Estatuto, por la Ley de la Actividad Empresarial del Estado, y sólo supletoriamente por la Ley General del Sistema Financiero. 

Los integrantes de los órganos directivos en las entidades bancarias del Estado son nombrados generalmente por el Poder Ejecutivo, ya sea directamente por la Presidencia de la República o a través del Ministerio competente.  

Las utilidades de la banca estatal en Latinoamérica suelen destinarse a incrementar el capital y reservas de dichas entidades, así como a beneficio fiscal (es decir son entregadas al Tesoro público). 
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Fuente:Asociaciones Bancarias de los respectivos países.


